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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
AA-SEG-035  VENDEDORES AMBULANTES 

 

 
Denominación:   VENDEDORES AMBULANTES 

Código:   AA-SEG-035 

Grado de Seguridad:   BAJO 

Relación y dependencia 
Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento:  SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

Jefe Inmediato:  JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 
DE TURNO 

 

 
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA CUANDO SE ENCUENTRAN VENDEDORES AMBULANTES 

AFUERA DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE DENTRO DEL LÍMITE ESTABLECIDO QUE ES DE 
25 MTS. APRÓXIMADAMENTE 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

INICIO 

Se encuentran 
vendedores ambulantes 
dentro del límite 
establecido                 1 

El vigilante de la salida 
debe pedirles que se 
retiren hasta la zona 
permitida 

Aceptan 

SI 

Estar atentos para 
que no regresen o 
intenten ingresar al 
estacionamiento 

NO 
Informar a caseta de 
seguridad (08) para 
que aplique llamada a 
personal de mercados  

Ingresan 

1 3 4 

1.  El límite establecido es de 
25 mts. aproximadamente 
después de la puerta de salida 
de los estacionamientos 
principal, exterior y calzada. 

2 

SI 
NO 
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1 2 3 4 

Pedir ayuda al guardia 
de vigilancia de 
vehículos para que los 
guié hasta la salida 

Hay 
agresión 

SI 

Informar a caseta de 
seguridad (08) para 
que solicite apoyo a 
seguridad pública 

TERMINA 

NO 

NOTA:  La persona que desee ingresar a los 
estacionamientos a repartir algún producto o 
propaganda deberá estar autorizado por el Dir. 
General, Dir. Administrativo o Dir. Comercial. 


